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El presente reporte identifica cómo la 
pandemia ha impactado la vida de las 
juventudes en seis municipios de Yucatán, 

así como los programas, medidas y decisiones 
implementadas por los gobiernos estatal y 
municipales para contrarrestar estos impactos. 
Una recuperación social y económica inclusiva 
y resiliente, con enfoque de derechos humanos, 
es posible. Sin embargo, para lograr esto, es 
indispensable que las opiniones necesidades 
y preocupaciones de todas las juventudes, 
incluyendo las mujeres y hombres jóvenes 
indígenas, sean escuchadas y tomadas en 
cuenta a través de estudios y otras estrategias de 
participación pública, así como que se involucre 
a las juventudes en el diseño y planeación, 
ejecución y evaluación de las políticas, 
programas, decisiones y medidas tomadas por 
el gobierno. 

En  esta  sección  final  presentamos  las 
necesidades y áreas de oportunidad 
identificadas a través del estudio en cada una 
de las dimensiones, así como una lista de 
recomendaciones generales y específicas para 
las autoridades competentes y organizaciones 
que trabajan en los territorios que esperamos 
puedan ser de utilidad para la identificación 
de prioridades a atender en la población 
adolescente y joven del estado. 

Áreas de oportunidad y 
recomendaciones 

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Divulgar proactivamente las decisiones o 
medidas adoptadas en fuentes oficiales de 
información, y en otros canales y medios 
adecuados a los hombres y mujeres jóvenes 
indígenas de todo el Estado, asegurando la 
pertinencia cultural de la información y el 
uso de lenguaje común y no técnico. 

2. Diseñar reglas de operación para los 
distintos programas y apoyos, con enfoque 
de derechos y medidas no disciminatorias.

 
3. Evaluar la implementación de las decisiones 

o medidas en y desde los territorios, así 
como la satisfacción o insatisfacción de las 
personas adolescentes y jóvenes atendidas 
(contraloría social) y de las no atendidas. 

4. Abstenerse de adoptar decisiones o 
medidas que suponen una distinción, 
restricción, exclusión o preferencia, no 
basadas en criterios objetivos, razonables o 
proporcionales que tenga como objeto o fin 
anular o menoscabar derechos. 

5. En el ejercicio de los recursos públicos, dar 
prioridad a las personas, grupos, pueblos, 
comunidades, localidades y municipios que 
enfrenten más desigualdades (por razón de 
género, edad, características etnoraciales, 
idioma, apariencia física, entre otros motivos 
o razones). 

6. Observar el principio de acción sin daño 
en los programas, decisiones y medidas 
adoptadas en el contexto de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 y en particular de la 
reactivación económica

7. Incorporar las voces y opiniones de las 
juventudes y sus necesidades y derechos 
en la planeación y diseño de programas 
y estrategias que estén dirigidos a esta 
población. 

8. Promover el aprendizaje y colaboración 
horizontal entre organizaciones de la 
sociedad civil que trabajan en los territorios 
y las instituciones de gobierno, para 
intercambiar buenas prácticas y lecciones 
aprendidas sobre los programas que han 
sido o están siendo implementados. 

ESPECÍFICAS

• Educación

      Áreas de oportunidad identificadas 

1. La presencia de deserción escolar entre 
las y los participantes desde el inicio de la 
pandemia, sobre todo entre las juventudes 
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 de 18 a 24 años.

2. Falta de acceso a tecnologías de la 
información (sobre todo a computadoras y 
tabletas electrónicas) y a internet privado en 
casa entre las juventudes participantes. 

3. Presencia de retos importantes para continuar 
con su educación durante la suspensión de 
las clases en persona, asociado a la falta 
de acceso a tecnologías de la información 
e internet, pero también relacionados a no 
entender las actividades y tareas escolares. 

4. Algunos de las y los participantes que seguían 
estudiando al momento de la encuesta han 
pensado seriamente en abandonar sus 
estudios desde el inicio de la pandemia. 

5. Desconocimiento entre las y los participantes 
sobre los programas a su disposición que 
tienen como objetivo el apoyar a las y los 
estudiantes para que sigan en la escuela. 

6. Los programas, decisiones y medidas 
identificadas en el mapeo no cubren todos 
los niveles de educación básica obligatoria y 
excluyen a estudiantes de escuelas privadas 
cuyas familias tienen ingresos por debajo de 
la línea mínima de bienestar. 

7. No se identificó la presencia de programas, 
decisiones o medidas enfocadas a prevenir la 
deserción escolar o promover la reinserción 
escolar para las juventudes que abandonaron 
la escuela por razones económicas. 

Recomendaciones

1. Realizar diagnósticos para identificar los 
grupos con mayor grado de rezago escolar 
e intención de deserción e implementar 
medidas de recuperación focalizadas. 

2. Mejorar el acceso a internet y tecnologías de 
la información en las comunidades con menor 
acceso a estos recursos. Algunas acciones 
específicas para lograr esto podrían ser la 
implementación de hot spots gratuitos para 
el acceso a internet en áreas concurridas y 

el incremento en el acceso a computadoras 
en espacios públicos (e.j. centros culturales, 
centros comunitarios, escuelas y bibliotecas 
públicas). 

3. Incrementar la difusión de programas en 
las comunidades y disminuir las barreras 
vinculadas al tipo de requisitos solicitados. 
También, diversificar los lugares y vías 
mediante las cuáles las personas se pueden 
inscribir a los programas. 

4. Ampliar la cobertura de los programas 
estatales del sector educativo, para cubrir 
a toda la educación básica obligatoria 
(incluyendo la media superior). 

5. Ampliar la población objetivo del programa 
Impulso Escolar, para cubrir a estudiantes 
en escuelas públicas y privadas con familias 
con ingresos por debajo de la línea mínima 
del bienestar. 

 
6. Implementar programas dirigidos a prevenir 

la deserción escolar y promover la reinserción 
escolar, con énfasis en jóvenes de 18 a 24 
años. 

• Trabajo y economía familiar 
      
      Áreas de oportunidad identificadas

1. Presencia de trabajo infantil (menores de 15 
años que se encuentran trabajando) entre 
las y los adolescentes que participaron en el 
estudio. 

2. Hay un porcentaje de participantes que no 
se encontraban recibiendo un pago por el 
trabajo realizado. 

3. Persistencia de los roles de género en los 
trabajos realizados por las y los participantes, 
ya que la mayoría de las mujeres trabaja 
como trabajadoras domésticas y la mayoría 
de los hombres en albañilería y construcción. 

4. Porcentaje bajo de participantes que 
trabajan como profesionistas o empleados/
as en instituciones del gobierno, la mayoría 
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 trabaja en oficios y como empleados/as en 
tiendas.

5. Deterioro de la economía familiar, asociado a 
la pérdida laboral y la reducción de ingresos 
tanto entre participantes como en sus 
familias a raíz de la pandemia. 

6. Dificultad para encontrar trabajo como 
persona joven en estas comunidades, 
particularmente entre las mujeres. 

7. Exclusión de las y los adolescentes de entre 
15 y 17 años de los programas, decisiones 
y medidas relacionadas con el empleo y la 
reactivación econónima (e.j., el seguro de 
desempleo). 

8. Desconocimiento entre las juventudes de 
programas, decisiones o medidas de los 
gobiernos federal, estatal y municipales 
relacionadas con el empleo e inserción en el 
campo laboral (e.j., Jóvenes Construyendo el 
Futuro). 

9. Barreras para inscribirse a los programas, 
asociado a los procesos para realizar el 
trámite, así como la gran cantidad de 
documentos que se solicitan. 

 Recomendaciones

1. Implementar y/o reforzar los mecanismos de 
monitoreo de trabajo infantil y las medidas 
para evitar y sancionar el trabajo infantil. 

2. Eliminar la distinción y exclusión (no objetiva, 
razonable o proporcional) para personas de 
entre 15 y 17 años, para personas mayores 
de 65 años y para población migrante, 
desplazada, solicitante de asilo o refugiada 
en el Estado. 

3. Eliminar requisitos y criterios de elegibilidad 
de programas de subsidios y apoyos 
potencialmente discriminatorios para 
personas jóvenes. 

4. Verificar que las personas jóvenes que 
se encuentren trabajando reciban una 

remuneración por hacerlo (por encima de la 
línea de pobreza laboral). 

5. Impulsar la creación de empleos y 
retención de personas jóvenes (más allá del 
emprendurismo y empresariado) en trabajos 
dignos, libres y seguros, con salarios justos y 
acceso a seguridad social que les permitan 
desarrollarse personal y profesionalmente en 
sus propias localidades, sin tener que migrar 
para poder ingresar al mercado laboral. 

6. Incorporar la perspectiva de género y 
promover la no reproducción de estereotipos 
e imposición de roles de género que 
profundizan la desigualdad en contra de las 
mujeres. 

7. Difundir información sobre los programas, 
medidas y decisiones en lenguaje claro y 
no técnico y en lengua maya, por canales y 
medios que sean utilizados por las personas 
jóvenes en los distintos municipios. 

8. Considerar acompañamiento y asesoría para 
las y los jóvenes para facilitar la comprensión 
y cumplimiento de requisitos para poder 
aplicar a un programa de gobierno. 

9. Promover estrategias de desarrollo económico 
solidario con la participación de diversos 
sectores, incluyendo las organizaciones de 
la sociedad civil que ya trabajan en estas 
comunidades. 

• Salud mental 
      
      Áreas de oportunidad

1. Presencia de sentimientos de aislamiento, 
estrés y ansiedad entre las juventudes 
participantes, particularmente entre las 
mujeres. 

2. Poco acceso a servicios de salud mental en 
los municipios. Esto se identifica en el bajo 
número de participantes que ha recibido 
tratamiento psicológico para el manejo de 
los sentimientos negativos que han surgido 
desde el inicio de la pandemia.
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